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DlREcctóN REGIoNAL DE TRANspoRfEs y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Pazy el Desarrollo"

RESOLUCIÓX OMNCTORAL REGIONAL

N' 23 8 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 06 JUL 2023

VISTO:

La Op¡nión Legal N' 030-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio
N" 499-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 395-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, lnforme Técnico N' 019-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-URH-EGLL, Solicitud con
Registro de Exped¡ente N'4451514/3578925 sobre pago de subsidio de Sepelio y Luto
or fallecimiento de Pens¡onista, Resolución D¡rectoral N" 04'l-93-GRLW-OSDWD-

DGTV, y;
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de la Constitución
PolÍt¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica
de fos Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Reg¡onales gozan de
autonomía Política y Adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley,

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,

constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,
administrativa, técn¡ca, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gob¡erno Regional de Ayacucho;

Que, Resolución D¡rectoral N' 041-1993-GRLW-OSDWD-DGTV,
se acepta la renuncia voluntaria a partir del 01 de mazo de 1993, de Don Máximo
Bajalqu¡ Gallardo, de Cargo Dibujante ll, Nivel Remunerativo STD, del régimen laboral

del Decreto Ley N' 20530, otorgando pensión de cesantía a partir del 01 de mazo de
r991;

Que, a través de solicitud con registro de Exped¡ente N'
445151413578925 SISGEDO, la Sra. lnés Tenor¡o de Bajalqui, en su calidad de Viuda del
ex pensionista, solicita el pago del subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio;
adjuntando el Acta de Defunción (de quien en vida fue Don Pedro Bajalqui Gallardo'
acaecido el 17 de mayo del 2023), cop¡a del Acta de Matrimon¡o N" 1273, cop¡a del
Documento Nacional de ldent¡dad (de ambos) y Comprobantes de Pago desembolsado
por el Sr. Edgar Angel Bajalqui Tenorio (hijo de la Solic¡tante); finalmente, una

Declarac¡ón Jurada donde el Sr. Edgar Angel Bajalqui Tenorio, declara bajo juramento

que por mot¡vo de fallemiento de su señor padre Máx¡mo Bajalqu¡ Gallardo, realizó los

desembolsos económicos a nombre de su señora madre, para cubrir los gastos de

sepelio;
Oue, el inciso 2 del numeral 2.1 . del artículo 2' del Decreto de

Urgencia N' 038-2019, establece reglas sobre los ¡ngresos correspondientes a los

reJursos humanos del sector públ¡co, los ingresos de personal de los servidores públ¡cos

del régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo N" 276, se componen por

ingresós de carácter no remunerativo, que comprenden, entre otros, los ¡ngresos por

co-ndiciones especiales, conforme al literal c) de la refer¡da norma; del mismo modo,
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1,500.00 (Mil Quinientos y 00/100 soles), por cada uno de los subs¡dios, para el
rvidor público nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, Ley de
Carrera Administrat¡va y Remuneraciones del Sector Público;

Que, mediante Disposic¡ón Complementaria Final Única del
Decreto Supremo N" 177-2022-EF, se autoriza el otorgamiento del subsidio por
fallec¡m¡ento y subsidio por gastos de sepel¡o o servicio funerario completo al personal
cesante del régimen del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera
Adm¡nistrat¡va y de Remunerac¡ones del Sector Público, según corresponda, se le otorga
el mismo monto y se le aplica las mismas condiciones señaladas en los numerales 4.6 y
4.7 del artículo 4'de las Disposiciones Reglamentar¡as y Complementarias del Decreto
de Urgencia N'038-2019; subsidio que es entregado por la entidad a cargo del pago de
las pens¡ones del régimen del Decreto Ley N' 20530, Régimen de Pens¡ones y
Compensaciones por Serv¡cios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el
Decreto Ley N' 19990;

Que, en atención a la sol¡c¡tud del Director de Adm¡nistrac¡ón con
Of¡c¡o N" 499-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA e lnforme N' 395-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DA-URH, la Of¡cina de Asesoría Jurídica de la Ent¡dad se pronunc¡a
favorablemente a la petición de la Sra. lnés Tenor¡o de Bajalqu¡, con Opinión Legal N'
030-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DAJ, donde se declara Procedente la Sol¡citud de
Otorgamiento del Subs¡dio por Fallecimiento y de Gastos de Sepel¡o;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal c)
de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Único Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Func¡ones de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-201o-GRfuCR y en uso de ¡as atribuciones y facultades
confer¡das por las Resoluc¡ones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRfuGR;

no

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OTORGAR, los subs¡dios por
Fallecimiento y Gastos de Sepel¡o o Servic¡o Funerario Completo, a la Sra. INES
TENORIO DE BAJALQUI, en su calidad de Viuda de qu¡en en vida fue Máximo Bajalqui
Gallardo, ex Pensionista del Decreto Ley N'20530, de Ia DRTCA, conforme al s¡gu¡ente
detalle:
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N' :l 3 B -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,06 JUL 2023

conforme lo establece el numeral 4.6 y 4.7 del artículo 4 del Decreto Supremo N'420-
20'1g-EF, aquel que d¡cta las "D¡sposic¡ones Reglamentar¡as y Complementarias para la
apl¡cac¡ón del Decreto de Urgencia N'038-2019, prec¡sa que el monto de los subsidios
por fallecimiento y gastos de sepel¡o de familiar directo, es el monto único de S/
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N" 2 3 8 .ZOZ:-CRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 06 JUL 2023

CONCEPTO MONTO S/

60 DE AYACUT}TO
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- Subsidio por fallec¡miento 1,500.00
- Subsidio por qastos de seoelio 1.500.00

lmporte Total 3,000.00

aRtÍCUtO SeGU¡¡OO. - El egreso que origine el cumpl¡miento del
artículo primero de la presente Resoluc¡ón será afectado a la Especifica de Gasto 2.2.2
1.3 2 Gastos de Sepelio y Luto del Personal Pens¡on¡sta de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gob¡erno
Regional Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolut¡vo a

la interesada e ¡nstancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formal¡dades señaladas por

Ley.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.


